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ORDENANZA:

z1."0 

	155/97 

-8 GO 1997 

ARTICULO 1°.- SE denomina Emisora Radial, a los locales comerciales donde funcionen 
los servicios de Radiodifusión sonora.- 
ARTICULO 2°.- Los locales dedicados a esta actividad deberán contar con Habilitación 
Comercial al efecto, la que será otorgada por el área municipal competente, previo a su 

puesta en funcionamiento.- 
ARTICULO 3°.- En tal sentido se deberá presentar ante la Dirección de Habilitaciones y 
Renovaciones Comerciales la totalidad de los requisitos exigidos por la Ordenanza 
Municipal N° 565, sus modificatorias y Decreto Reglamentario N° 954/93, encuadrado 
dentro de lo estipulado en el Código de Edificación y de Planeamiento Urbano vigente, 

entendiendo la presente actividad como un servicio.- 
ARTICULO 40•- Los responsables deberán contratar un seguro contra responsabilidad 
civil, abarcativo a cualquier tipo de accidentes que la instalación de estas Radioemisoras 

pudiera ocasionar a terceros.- 
ARTICULO 5°.- Los locales y actividades encuadradas en la presente y a la fecha sin 
Habilitación Comercial, tendrán un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, a partir de la 
fecha de su publicación, para adecuarse a estas disposiciones.- 
ARTICULO 6°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, -8 AGO 1997 

El Epediente N24764/97 del Redistro d• esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

ftÁc mediante El Mismo se trami.ta la promuluarón , de la 

Crdenanza Muniri palidad dada en sesión del da 02/07/97, por la 

cua SE dispone la Habil.itación Comernial para las Emisoras 

Padiales, entendiendo Como .tales a los locales comerciales donde 

ft uncionen	 servicios de Radiodifusión sonora, 

Oue ha tomado intervención el Servicio JuF-diclo Porma-

nente de esta Municipalidad emitiendo los	 L,	 „ 

A.L.M.N2277/97, 290/97, 297/97 y 323/97, Entendiendo que no 

objeciones que impidan su promulgacion. 

üue la domora en la tramitación d• 	 las actuaciones 

ocasionó	 norma se promulgara de 

uue	 suscripto comparte dicho criterio, estando


facultado para cro. dictado del presente 

afención	 Las presr-ripciones del Artículo 101, Inciso I


Ley N2236.

	  INTENDEnNTE MUI\IICIPAL DE USHUA1A 

DECRETA 

7MICULO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal 	 / 71111; 

sancionada por el Concejó Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión del dia =)7/97, mediante la ccal se dispone la 

/ ción Comercial para	 Emisoras Radiale,,,.untendiendo como tales 

#fr W COM rn. DEL ORIGINAL	 mm.“
si• n IMMIE1411 

Dczpacho Cenord
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

a los locales comercial	 donde funcionen lon nervicios de Radio-

difusión sonor 

ARTITULO 2 0 .-UnM HNT WhSE- nese al Boletin Oficial de la Municip 

lidad de Ushuaill y Archivese 

?1,) lwom 

DEpRETO MUNICIPAL  N g 1 1 Z1 • / 97.
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Inzcndente 

MunIcipPlIded de Ushuala 
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Seetetaria de Cobterno Municipa'


!vtArildpelidad de Ushtlaig 

ORLA	 ZJMELZU 
Secretaria L ::cnoTia y finanzas 

do tishuaia 
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